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III. OTRAS DISPOSICIONES

AGENCIA INSTITUTO ENERGÉTICO DE GALICIA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2025 por la que se da publicidad de las ayudas 
concedidas al amparo de la Resolución de 28 de junio de 2024 por la que se 
establecen las bases reguladoras y se anuncia la convocatoria de subvenciones 
para proyectos de ahorro y eficiencia energética en las empresas gallegas para 
el año 2024, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el 
marco del programa Galicia Feder 2021-2027 (código de procedimiento IN417Y).

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y en el artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transpa-
rencia y buen gobierno, los órganos administrativos concedentes publicarán en el Diario 
Oficial de Galicia las subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria, progra-
ma, crédito presupuestario a que se imputen, beneficiario/a, cantidad concedida y finalidad 
o finalidades de la subvención.

En su virtud, esta dirección

RESUELVE:

1. Publicar en el Diario Oficial de Galicia las ayudas concedidas al amparo de la Reso-
lución de 28 de junio de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras y se anuncia 
la convocatoria de subvenciones para proyectos de ahorro y eficiencia energética en las 
empresas gallegas para el año 2024. 

2. Las ayudas para proyectos de ahorro y eficiencia energética en las empresas obje-
to de estas bases están sujetas a las condiciones que se establecen en el capítulo I del 
Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, por el que se declaran deter-
minadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea (Reglamento gene-
ral de exención por categorías), publicado en el DOUE L 187, de 26 de junio. La presente 
convocatoria se refiere a las ayudas que aparecen definidas en el capítulo III, sección 7, 
artículo 38, ayudas a la inversión destinadas a medidas de eficiencia energética. El citado 
Reglamento 651/2014, en el artículo 1.3.b), establece que este no se aplicará a las ayudas 
concedidas en el sector de la pr G0766-270225-0001 oducción agrícola primaria, a excep-
ción, entre otras, de las ayudas para la protección del medio ambiente. 

Santiago de Compostela, 26 de febrero de 2025

Pablo Fernández Vila 
Director de la Agencia Instituto Energético de Galicia
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ANEXO I

Subvenciones concedidas (procedimiento IN417Y)

Finalidad: subvenciones para proyectos de ahorro y eficiencia energética en las empre-
sas gallegas para el año 2024.

Aplicaciones presupuestarias: estas ayudas se financian con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias 09.A3.733A.744.4, 09.A3.733A.745.0, 09.A3.733A.760.2 y 09.A3.733A.770.2, 
con un presupuesto de 1.870.000,00 €.

Beneficiarios de las ayudas concedidas: las subvenciones concedidas aparecen orde-
nadas por la fecha y hora de presentación de la solicitud de ayuda.

I.1.  Proyectos de ahorro y eficiencia energética en pymes (PAPEME).

Código del 
expediente Persona o entidad solicitante Ayuda de la resolución 

de concesión (€)
Fecha y hora de 

presentación

IN417Y-24A21 Faro de Vigo, S.A.U. 7.672,00 7.8.2024 13.51

IN417Y-24A17 Gago Hierros y Metales, S.L. 49.500,00 8.8.2024 10.29

IN417Y-24A24 Asociación Fontenova 9.867,69 14.8.2024 12.24

IN417Y-24A50 María de los Dolores Fernández Gómez 10.166,75 12.9.2024 13.46

IN417Y-24A23 Marina Náutica Arousa, S.L. 10.309,76 12.9.2024 20.01

IN417Y-24A55 Lemmar Granite 15.961,00 13.9.2024 9.17

IN417Y-24A56 Lemmar Granite 15.444,00 13.9.2024 9.43

IN417Y-24A61 Fontecelta, S.A. 12.090,75 13.9.2024 13.41

IN417Y-24A79 Agarimo 2000, S.L. 9.684,01 14.9.2024 17.14

IN417Y-24A49 CTV, S.A 176.355,00 15.9.2024 11.24

IN417Y-24A71 Coviastec, S.L 78.901,21 16.9.2024 11.55

IN417Y-24A63 Lago Aves Huevos y Caza, S.A. 99.831,15 16.9.2024 17.17

IN417Y-24A83 Francisco Lemos Romero, S.L. 9.911,00 16.9.2024 21.17

IN417Y-24A85 Francisco Lemos Romero, S.L. 9.834,00 16.9.2024 21.48

IN417Y-24A86 Francisco Lemos Romero, S.L. 9.845,00 16.9.2024 22.09

IN417Y-24A62 Asociación San Xerome Emiliani 66.368,57 16.9.2024 23.44

I.2. Proyectos de ahorro y eficiencia energética en grandes empresas (PAGE):

Código del 
expediente Persona o entidad beneficiaria Ayuda de la resolución 

de concesión (€)
Fecha y hora de 

presentación 

IN417Y-24A5 Tableros Hispanos, S.L.U. 20.965,00 25.7.2024 10.44

IN417Y-24A6 Gallega de Circuitos Electrónicos, S.L.U. 48.901,54 29.7.2024 13.01

IN417Y-24A11 Gallega de Mecanizados Electrónicos, S.A. 6.029,98 30.7.2024 10.27

IN417Y-24A12 Gallega de Mecanizados Electrónicos, S.A. 5.913,60 30.7.2024 17.23
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Código del 
expediente Persona o entidad beneficiaria Ayuda de la resolución 

de concesión (€)
Fecha y hora de 

presentación 

IN417Y-24A16 Metales y Muebles Especiales, S.L.U. 16.478,00 5.8.2024 11.22

IN417Y-24A43 Exlabesa Building Systems, S.A.U. 142.474,95 13.9.2024 12.42

IN417Y-24A48 Exlabesa Building Systems, S.A.U. 388.500,00 13.9.2024 12.55

IN417Y-24A66 Metales y Muebles Especiales, S.L.U. 7.525,00 16.9.2024 15.59

I.3. Proyectos de ahorro y eficiencia energética en pymes o grandes empresas que re-
duzcan sus emisiones de GEI en al menos un 30 % (PAE).

Código del 
expediente Persona o entidad beneficiaria Ayuda de la resolución 

de concesión (€)
Fecha y hora de 

presentación 

IN417Y-24A9 Televés, S.A.U. 9.649,50 29.7.2024 14.13

IN417Y-24A13 Financiera Maderera 110.295,50 9.8.2024 11.07

IN417Y-24A19 Financiera Maderera 110.295,50 9.8.2024 14.48

IN417Y-24A22 Financiera Maderera 110.295,50 13.8.2024 1.35

IN417Y-24A44 Grupo Ingemar, S.L. 9.900,00 13.9.2024 15.08

IN417Y-24A82 Viveros Alecrín, S.L. 45.589,86 15.9.2024 21.21

IN417Y-24A60 Lavamar, S.A. 99.000,00 16.9.2024 14.13

I.4. Proyectos de ahorro y eficiencia en infraestructuras públicas (PAP).

No se concedieron ayudas.
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